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Delegación Dependencia (Aduana) Grado de habilitación en exportación

Silla. Estación ferrocarril. Valencia. Toda clase de mercancías.
Silla. Complejo Fitosanitario y estación de ca

miones.
Valencia. Frutos, productos hortícolas, derivados de agrios, 

zumos de frutas y conservas vegetales, por carre
tera.

Sueca. Estación ferrocarril. Valencia. Frutos y productos hortícolas.
Tarragona. Estación ferrocarril. Tarragona. Frutos, productos hortícolas, vinos, aceites vegeta

les, frutos secos, algarrobas, harina o goma de 
garrotín, calzado y productos de la industria quí
mica y petroquímica.

Vigo-Guixar. Estación ferrocarril. Vigo. Toda, clase de mercancías.
Vilamalla. Complejo Fitosanitario. La Junquera. Frutos y productos hortícolas.
VillarreaL Estación ferrocarril. Castellón. Frutos y productos hortícolas, azulejos, productos 

cerámicos y miel.

MINISTERIO DE TRABAJO

5624 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
dan normas para que los trabajadores puedan par
ticipar en las Elecciones Generales Legislativas de 
1 de marzo de 1979.

Ilustrísimos señores:

Convocadas Elecciones Generales Legislativas, que habrán 
de tener lugar el 1 de marzo próximo, jueves, según lo dis
puesto en el Real Decreto 3073/1978, de 29 de diciembre, se 
hace preciso que por este Ministerio se adopten las medidas 
necesarias para que el personal laboral pueda participar en 
dichas Elecciones Generales o actuar como miembros de las 
Mesas o como Interventores o Apoderados.

A tales fines, y habida cuenta de lo que determina el ar
tículo 25, 3, de la Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones 
Laborales, sobre el derecho al percibo del salario por el tiempo 
indispensable, en el caso de cumplimiento de un deber inexcu
sable de carácter público y personal, procede declarar de apli
cación el citado precepto legal para dichas Elecciones,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1. ° El tiempo preciso para que los trabajadores que tengan 
la condición de electores puedan participar en las Elecciones 
Generales Legislativas, que habrán de tener lugar el 1 de mar
zo próximo, jueves, será retribuido por las Empresas, de con
formidad con lo establecido en el artículo 25, 3, de la Ley de 
Relaciones Laborales de 8 de abril de 1976.

2. ° Los Delegados provinciales de Trabajo, de acuerdo con 
los Gobernadores civiles, adoptarán las disposiciones convenien
tes respecto al horario laboral del expresado día 1 de marzo 
de 1979 y de las horas libres de que puedan disponer para la 
votación los trabajadores incluidos en el número l.° de esta 
Orden, que no deberán exceder de cuatro, pudiendo los em
presarios pedir a dichos trabajadores la exhibición de justifi
cante expedido por la correspondiente Mesa Electoral, a los 
efectos del abono del salario del tiempo preciso para la vota
ción.

3. ° Asimismo, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 
de Relaciones Laborales y el artículo 35 del Real Decreto-ley 
20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales, se concederá 
el permiso correspondiente a los trabajadores que acrediten su 
condición de miembros de Mesas Electorales o Interventores, 
cuya jornada completa, así como la reducción en la jornada 
laboral de cinco horas, a que tendrán derecho el día inmedia
tamente posterior al de la consulta, serán retribuidas por las 
Empresas, una vez justificada su actuación como tales, y no 
serán recuperables.

4. ° Respecto de los Apoderados, las Empresas deberán con
ceder permiso, sin retribución, por el mismo período de tiempo 
del núfnero anterior, para que puedan cumplir sus deberes 
electorales.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de febrero de 1979.

CÁLVO ORTEGA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

5625 ORDEN de 22 de febrero de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:
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Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 dé febrero de 1079.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

5626 ORDEN de 22 de febrero de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaría Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................. 07.05 B-l 10
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ....................................... 10.03 B 3.302
Maíz ............................................. 10.05 B 2.992
Alpiste 10.07 A 10
Sorgo .......................................... 10.07 B-2 3.038
Mijo ............................................. Ex. 10.07 C '3.691

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.04 A 10

Harina de garrofas ................. 12.08 B 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. ,23.06 10

Semillas’ oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja ....................... . 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino .................................... Ex. 12.12 A 10

Harina, sin desgrasar, de
algodón ................................... Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete .............................. Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
girasol ............ ....................... Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
colza ........................................ Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
soja .......................................... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos .................................. 23.01 A 10

Torta de algodón .................... 23.04 A 10
Torta de soja ............................ Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ...... ......... Ex. 23.'1 B 10
Torta de girasol ...................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cártamo ........... . Ex. 23.04 B 10
Torta de colza .......................... Ex. 23.04 B 10

Producto Partida arancelaría Pesetas.
100 Kg. netos

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyére,, Sbrinz,
Berkáse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en - peso del extracto 
seco y con una maduración
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1. -

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— igual o superior a 19.668 
pesetas por 10o kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 24.147 pesetas 
por 10o kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-a-1 100

— Igua, o superior a 24.147 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 A-l-a-2 100

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la
corteza del talón, con un 
peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 20.879 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.415 pesetas 
por loo kilogramos de 
peso neto ....... i.................. 04.04 A-l-b-1 100

— Igual o superior a 25.415 
. pesetas por 100 kilogra

mos de peso neto .......... 04.04 A-l-b-2 100

En trozos envasados al vacío 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso en cada envase igual 
o inferior1 a 1 kilogramo y 
superior a 75 gramos y un
valor CIF:

— Igual o superior a 21.070 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 23.015 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ....... ............... ............. 04.04 A-l-C-1 100

— Igual o superior a 23.015
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 A-l-c-2 100

Los demás .................................. 04.04 A-2 14.977

Quesos de Glaris con hierbas
(llamados Schabziger), in
cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionados dé hierbas fina
mente molidas, que cum-

-

plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B 1

Quesos de pasta azul:

— Roquefort que cumplan 
las condiciones estable
cidas por la nota 2 ...... 04.04 C-l 1


